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111 

Planear, organtzar, dirigir y controlar las acUvldades de la 
Subdirecdon, conroone a las normas y polltlcas establecidas por la ' 
Ccntratorie Municipal; 
Representar • la persona titula· de la Conlralorío Munielpal ante las 
diferentes instancias judicía1es. tribunales de justicia administrativa yfo 
autoridades administrativas federales o estatales: 
Reclbrr lodo tipo de notiflcaclones, realizar promociones diversas. ~ 
ofrecer o rendi.J pruebas, tramitar 1nclóentes, presentar alegatos e 
interponer recursos y demás medios de Impugnación en los procesos 
o juicios que se lleven a cabo ante las diferentes instancias judicleles 

11. 

Subdltocelón de Nonnatlvldad, Substanciación 
y Procesos Institucionales. 

Articulo 138.- La Subdirección oe Normatividad, Substanciación y Procesos 
lnstltUcion;1les contará con las s~ulentes íunclones: 
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XVII. 

XVI. 

XV. 

XIII. 
XIV. 

XII. 

XI. 

IX. 

Habiiitar servidores públicos para que realicen notlñcacíones 
derivadas de las actuaciones que se efectúen COr'I mouvc de los 
proced,mientCS administrativos que se substancien en la Contraloria 
Municipal. 
Instaurar, centroiar y mantener actualizado el Registro MunictpaJ de 
Se,vldores PúbllCOs Sancionados: 

Proponer lineamientos y demás normas de c-arácler general que sean 
competenola de la Conttaloría Municipal: 
Proponer lilS polilioas, bases, l,neamlenlos ~' criterios técnicos y 
operatívos legaJes para el desarrollo de las funciones de la Contraloria 
Municipal: 
Analizar y proponer proyectos de acuerdos. reglamentes y demás 
disposiciones adminlsqattvas, as! como convenios y contratos; 

Uevar el registro de los s.eMdores públkos sancionados; 

Analizar y emrttr opiniones respecto a los asuntos de las demás 
dependencias d~ municipio. cue sean puestas a eonsideraei6n de la 
Con1ralorla Municlpal: 
En eoordinaclón con (as- subdirecciones comperentes, prestar fa 
aseserra que le sea reque.rída en materia de su com·petenoia, lnch1lda 
la revlsjcn, auditoria. fisoa./i'Zaclón y evaluación dé la Hacienda PUbht-a. 
Da; asistencia [urldtca en los. asuntes competencia de la Oontratcrla 
Muniolpal a !as Subdirecciones que integran la mlsma, así como las 
demás dependencias que fo soliciten. 

En el caso previsto por la ley, respecto del procedimiento de 
responsabilidad por faílas administrativas no graves, la Subdirección 
deberá. 

VIII. 

VII. 

VI 

v. 

y trib:.ina1es de Jus.tlcia adm'nietrativa, yto autori-tiades administrativas, 
faderaies o esraíaíes é:ri los que sea parte la Contraloria Municip-al, 
asi como designar personas autorizadas para tal efecto, 

Dar trámite a las inconformidades derivadas de: los procesos de 
licitación; 

IV. 

Atender las quejas y recomeneectenee emitidas por la Comisión 
Nacion~I y Estatal de Derechos Humanos, en lo que conciernan a la 
Contraloría Munlclpal: 0 
Asls1lr a la persona tittJlar de la Contralorla Municipal para substanciar 
y resolver lo conducente en tas 1nve$f19¡¡c:iones j..trídico- 
admioistratrvas concernientes 3 las resocosablüdades de servidores 
públicos; 
Asistir a la persona titular de ta Contraloria Municipal pa~stanciar \.-\. 
los procedlmien:os adm1n1stratlvos por actos u orrusi<pna:f'que se ~ _ 
sancionen según lo set.alado por las diferentes dísposicíones legales 
Vlger.tes, de los servidores pübficos, licilantes, · proveedores y 
contratislas que aspiren a celebrar o hayan celebrado conventos o 
contratos con las dopendencias y demás 6rganos y organl$mo& del 
t'i1unicipio, resotviendo en su op.ortunidad el asunte: 
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Acordar, ventilar y resolver los incidentes Que se promuevan; 

Realizar, por sí o a través del personal a su cargo, \bdo')tlpo de 
ncüñcactcnes: \ ... \ \ 

Solicitar e! auxilio de 1a autondad mlnlstenal para determinar 
ta autenticidad de documentos; 

Ordenar medidas de apremio y dictar medidas cautelares; 

Previa aútonzaclón la Contralorra Municipal, abstenerse de lnksar el 
procedimiento cuando se reúnan los requisitos que establece el 
articulo 101 de la Ley General de Rosponsabilldadas: 
~b1litlr dias y horas Inhábiles para la prác!ica de diligencias: 

XXV. 

XXIV 

XXI 

XXII. 

XXIII. 

XX. 

IX. En el caso del recurso de reclamación, reciblr la promoción 
correspondiente, ordenar el traslado a la contraparte y remitir al 
Tribunal de Justicia AdministraWa: 

En el caso del procedlm,enlo da responsabdldad por faltas 
admlnlstrabvas graves, la Subdirección deberá: 

a) Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Adminislrativ¡¡; 
b) Prevenir a la autoridad Investigadora respecto al Informe de 
PteStJnta Responsabilidad Administrativa: 
e) Emplaz.ar al presunto responsable y citar a las partes a la audlencfa 
inicial, 
d) Acordar sobre gl difenmiento de la audrencla imcial: 
e) Celebrar !a audiencia inici-al y acordar lo referente a las soliciwdes 
que se realicen; 
f) Envlar al Tribunal <le Justicia Admlnis.trahva el expediente y notificar 
de la! circunstancia a las partes; 
g) Reclbh-oel reíerido Tribunal al expediente en caso efe que considere 
que se trata de una rasconsabiüdad administrativa no gra11e y 
sustenclar el prooedlmrento. y 
h) las d~ás previstas para el deSa(foUo de este procedimiento: 

a) Admitir ef lnforme de Presunta Responsaoilldad Admillistrativa 
b) PreVenir a la autoridad iovestigado,a respecto al Informe da 
Presunta Responsablhdad Administrativa; 
o) Emplaza¡ al presunto responsable y citar a las partes a In audiencia 
inicial; 
d) Acordar sobre el diferimiento de la audienc,a Inicial; 
e) Ce'ebrar la audiencia lnlciat y acordar to refetenle a ,a¡;;-!ic1tt1des 
-que se realicen, 1 1 \ 
f) Acordar sobre las pruebas ofrecidas, asf como sobre la preparación 
y desahogo de las que se hayan oJieoldo; 
g) Declarar ablerto el periodo da alegatos y re-::iblr tos mismos de las 
partos; y 
h) Las demás pcevis-!2s para el desarrollo de este procedimiento; 

XVIII. 
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\JI' 

85 

a) Departamento Jurídico. 
b) Departamento de Substanciación de Responseclñaaoes Administrativas 
C) Oepal'1amento de An2llls1s Normabvo. 

Artfculo 139... Para el elerciclo de sus atrlbucionr;s. la Subdirección de 
Normatividad, Substanctación y Procesos Institucionales contara con íos siguiontes 
Oa.oartamentos-- 

XXVI!! Hablht~; a: personal a, su cargo para realizar act~ac1ones, dilig-enclas 
y notificaciones: y 

XXIX. las demás previstas para el desarrollo de este procedmíenlo. 

Pravanir e a sancionar cualquier acto contrario al respeto debido hacia 
las personas an las d!llgetlcias que se reencen; 

xxvn, 
Resolver sobce las causas de socreselmlento promovidas. 
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